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1 
 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 
del mismo nombre, a los veinticinco días del mes 
de febrero de dos mil once, en el Recinto de 
Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 
siendo las 11:34  horas, dice la: 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Vamos a iniciar la primera sesión preparatoria, la Reunión 1 
correspondiente al  XL Período Legislativo, del 25 de febrero del 2011.  

Buenos días a todos de nuevo, vamos a pasar lista por Secretaría para la presencia de los 
diputados para establecer el quórum legal. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Lista de asistentes, diputados: Baum, Daniel;  Calderón, Alejandro;  
Canini, Rodolfo;  Castañón, Graciela Noemí; Contardi, Luis Gastón; Della Gaspera, Jorge;  
Figueroa, Rolando Ceferino; Fonfach Velasquez, Yenny Orieth; Gómez, Juan Bernabé; Goncalves, 
Hugo Alberto; Gonzalez, Carlos Horacio;  González, Roxana Valeria; Guidali, Miguel Ángel; 
Inaudi, Marcelo Alejandro; Jara, Amalia Esther; Kogan, Ariel Gustavo; Longo, Fanny Noemí; 
Lorenzo, Carlos Omar;  Lucero, Luis Miguel; Martínez, María Soledad; Mattio, Darío Edgardo; 
Monsalve, Aramid Santo; Muñiz Saavedra, Graciela María;  Oltolina, Juan Romildo; Pacheco, 
Carlos Argentino; Rachid, Horacio Alejandro; Russo, José; Sáez, José Luis;  Sagaseta, Luis Andrés; 
Sánchez, Carlos Enrique; Sánchez, Paula Rayén y Sandoval, Ariel Alejandro. 

Total: treinta y dos diputados presentes. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Con treinta y dos diputados presentes,  damos inicio a la sesión y por 
Secretaría vamos a dar lectura al primer punto del Orden del Día.  

 
2 
 

FIJACIÓN DE DÍAS Y HORAS DE SESIONES DE TABLAS 
(Art.13, inciso 2 - RI) 

 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Establecer los días y horas de la semana en que la Honorable Cámara 
realizará sus sesiones de tablas. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Bien, de acuerdo a lo que se conversó en Labor Parlamentaria, la 
propuesta es que los días de reunión se mantengan la segunda y la cuarta semana de cada mes los 
días miércoles a las 17:00 horas y los días jueves a las 14:00 horas. En términos generales hay un 
cronograma especial para el mes de marzo debido a los feriados de carnaval y el feriado puente del 
24, con lo cual solamente -y por excepción en el mes de marzo- tendríamos la tercera y la quinta 
semana que empalmaría correctamente después con segunda y cuarta,... tercera y quinta  para 
marzo... 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Para marzo. 
Sra. PECHEN (Presidenta): ...y segunda y cuarta para el resto de los meses del año. 

Si están todos de acuerdo y no hay objeciones, por favor, levanten la mano. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Aprobado. 
Entonces, pasamos al segundo punto del Orden del Día. 
Perdón, diputado Rachid, tiene la palabra. 

Sr. RACHID (OF): Gracias, señora presidente. 
Al respecto de lo que acabamos de votar he visto con satisfacción un impreso, un calendario 

impreso con la actividad legislativa a acordar y que realmente es una herramienta importantísima, 
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un trabajo muy bien hecho. No sólo felicito a la dirección de Cámara sino que instarlo a que sea 
una herramienta de trabajo para todos los diputados, asesores, etcétera, porque está muy bien 
hecho y es  muy oportuno. 

Gracias. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Si se refiere a este cronograma, se lo vamos a hacer llegar a todos para que lo puedan tener y 
disponer con anterioridad. 

Gracias. 
Continuamos con el segundo punto del Orden del Día. 

 
3 
 

FIJACIÓN DE LA HORA  DE LA SESIÓN 
DEL 1º DE MARZO DE 2011 

(Art.180 - Constitución Provincial y 
Art.13, inciso 3 - RI) 

 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Fijar la hora en que la Honorable Cámara se reunirá el 1º de marzo de 
2011 para escuchar el mensaje del señor gobernador de la Provincia.  
Sra. PECHEN (Presidenta): También en este caso y para poder articular el mensaje del gobernador 
y el mensaje de la señora presidenta, se propone iniciar la sesión a las 09:00 horas del día martes 1º 
de marzo. 

Si están todos de acuerdo, les pido también su aprobación. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Quedamos en esos términos para el 1º de marzo. 
Continuamos con el tercer punto del Orden del Día. 

 
4 
 

COMISIÓN DE RECEPCIÓN AL SEÑOR GOBERNADOR 
(Art.13, inciso 4 - RI) 

 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Designar a los señores diputados que integrarán la Comisión de 
Recepción al señor  gobernador de la Provincia y a su comitiva.  
Sra. PECHEN (Presidenta): Bien, se escuchan las propuestas. 

Diputada Jara, tiene la palabra. 
Sra. JARA (PJ): El Bloque del Partido Justicialista va a proponer a la diputada Fanny Longo. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputada. 

Diputada Fonfach Velasquez, tiene la palabra. 
Sra. FONFACH VELÁSQUEZ (UCR): Gracias, señora presidenta. 

Vamos a proponer al diputado Marcelo Inaudi, vicepresidente de Bloque, a propuesta del  
Bloque de la Unión Cívica Radical. 

Gracias. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputada. 

Diputada Sánchez, ¡ah!, Carlos, perdón. 
Diputado Sánchez, tiene la palabra (Risas). 

Sr. SÁNCHEZ (APN): Esta vez no la perdono. 
Gracias, señora presidente. 
El interbloque Peronista Federal va a proponer al diputado Horacio Rachid para lo sugerido. 

Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 
Diputado Canini, tiene la palabra. 
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Sr. CANINI (UNE-MUN-PS): Propongo a la diputada  Soledad Martínez. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Diputada Martínez, tiene la palabra. 
Sra. MARTÍNEZ (FAN): Yo voy a proponer al diputado Canini para integrar la Comisión (Risas). 
Sra. PECHEN (Presidenta): Me parece fantástico. 

Gracias, diputada. 
Diputada Sánchez, tiene la palabra. 

Sra. SÁNCHEZ (MPS): Es para que quede constancia que el Proyecto Sur no va a acompañar 
ninguna de las propuestas que se hicieron hasta acá. 

Muchas gracias (Risas). 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputada. 

Bien, por Secretaría, a ver... diputado Russo, falta alguien (Risas). 
Sr. RUSSO (MPN): Sí, faltan los representantes del MPN (Risas)... 
Sra. PECHEN (Presidenta): Ya estábamos completos, diputado. 
Sr. RUSSO (MPN): No nos dejen afuera, por favor. Estaba entretenido escuchando las mociones. 
 Nosotros proponemos a las diputadas Graciela Castañón y Roxana González en representación 
del Bloque del Movimiento Popular Neuquino. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Muchas gracias, diputado. 

Bien, por Secretaría vamos a dar lectura, entonces, a la integración de la Comisión. 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Diputadas Fanny Longo, Soledad Martínez, Graciela Castañón y 
Roxana González y diputados Marcelo Inaudi, Rachid y Canini. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Bien. 

Está, entonces, a consideración de la Cámara la integración de la Comisión de Recepción. 
Muchas gracias, diputados. 

 
- Resulta aprobado. 

 
Sra. PECHEN (Presidenta): Aprobado. 

Continuamos con el cuarto punto del Orden del Día. 
 

5 
 

ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTE 1º Y VICEPRESIDENTE 2º 
DE LA HONORABLE CÁMARA 

(Art.163 - Constitución Provincial y 
Art.13, inciso 1 - RI) 

 
Sra. ZINGONI (Secretaria): Elección de un vicepresidente 1º y un vicepresidente 2º de la 
Honorable Cámara, para el período legislativo comprendido entre el 1 de marzo de 2011 y el 29 de 
febrero de 2012. 

Por cambio constitucional de autoridades, el mandato de los electos finalizará el 10 de 
diciembre de 2011. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Bien, está a consideración de los señores diputados la nominación del 
vicepresidente 1º. 

Diputado Russo, tiene la palabra. 
Sr. RUSSO (MPN): Están todos como en el truco con la baraja, están viendo qué pasa (Risas). 

Bueno, nosotros, para romper el hielo y que... proponemos como vicepresidente 1º, desde el 
Bloque del Movimiento Popular Neuquino, vamos a proponer como vicepresidente 1º y como 
vicepresidente 2º al mismo, en el mismo combo: al diputado González, Carlos Horacio y la 
diputada Graciela Muñiz Saavedra. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Diputado Inaudi, tiene la palabra. 
Sr. INAUDI (UCR): Cajita feliz, el diputado Russo (Risas). 
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Quiero aclarar una cuestión, señora presidenta. 
En el caso del vicepresidente 1º, debe corresponder necesariamente al partido de gobierno, por 

lo tanto, nosotros no tendríamos ningún tipo de objeción hacia la persona que proponga el 
Movimiento Popular Neuquino; distinta es la  situación del vicepresidente 2º. 

Por lo tanto, solicito que se vote individualmente en primer término a la Vicepresidencia 1º y en 
segundo término a la Vicepresidencia 2º, no en conjunto. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Bien. 
Diputado Kogan, tiene la palabra. 

Sr. KOGAN (PJ): Gracias, presidenta. 
En el mismo sentido, sin ninguna evaluación respecto de la persona del diputado propuesto por 

la primera minoría, partido de gobierno, a quien le corresponde institucionalmente la 
Vicepresidencia 1º, el Bloque del Partido Justicialista no va a hacer ninguna mención, objeción ni 
siquiera votar; pero respecto al vicepresidente 2º, vamos a mantener de la forma que sea, si nos 
quieren hacer votar las dos juntas tendremos que ver cómo hacemos. Vamos a sostener la 
necesidad de que la segunda minoría de esta Legislatura esté representada en las autoridades de 
Cámara a través de la Vicepresidencia 2º; entonces, en el momento de nominar, por supuesto,  que 
haremos nuestra nominación. 

Por eso, apoyo la moción del diputado Inaudi de desdoblar la votación. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Diputado Rachid, tiene la palabra. 
Sr. RACHID (OF): Gracias, señora presidente. 

En nombre del interbloque Peronista Federal, hemos considerado que después de cuatro años 
de diversas propuestas, desde el punto de vista tanto de las corrientes políticas como de las 
interpretaciones institucionales, bueno, el interbloque me ha encomendado que nosotros 
manifestemos el apoyo a las mismas autoridades, la continuidad de las autoridades de la diputada 
Muñiz Saavedra como vicepresidenta 2º, el diputado González como vicepresidente 1º y, sobre 
todo, aparte de las consideraciones que se han hecho durante los tres años anteriores, justamente, 
teniendo en cuenta el carácter de año electoral intenso que va a tener este año 2011, de las 
obligaciones sobreimpuestas al Poder Legislativo en años electorales como son funcionar, 
mantener la calidad de gobierno con leyes y resoluciones, a pesar de la intensidad del trabajo 
afuera. Justamente por ese trabajo afuera y por el año electoral en donde la representación 
institucional sale de esta Cámara legislativa, nosotros creemos conveniente y prudente también 
-independientemente de las personas de que se trate pero, incluyendo lo que hemos dicho de las 
personas que se trata- mantener las mismas autoridades por este año y apoyar la propuesta de 
votar individualmente cada una de ellas porque no obsta para este apoyo en común. 

Gracias, señora presidenta. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

Bien, hay una moción que ha sido apoyada en dos oportunidades, presentada por el diputado 
Inaudi, que solicita la votación individual de la Vicepresidencia 1º y la Vicepresidencia 2º. 

Los que estén de acuerdo para votarlos de manera separada, por favor, levanten la mano. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Aprobado, vamos a proceder de esta manera. 
 ¿La pregunta es si vamos a hacer la votación a mano alzada o vamos a hacerla por cédula? 
VARIOS DIPUTADOS: A mano alzada. 
Sra. PECHEN (Presidenta): A mano alzada, bien.  

Hay una sola propuesta. 
Sra. JARA (PJ): Es la Vicepresidencia 1º. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Bien, vamos entonces a solicitar la votación de la Vicepresidencia 1º. El 
único candidato mencionado es Carlos Horacio González, actual vicepresidente 1º de la Cámara.  

Los que estén de acuerdo, por favor, levanten la mano. 
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- Resulta aprobado. 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Aprobado por mayoría. 
Felicitaciones, señor vicepresidente 1º. 

Sr. GONZÁLEZ (MPN): Gracias, señora presidenta. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Vamos a proceder ahora a votar la Vicepresidencia 2º. 

Tiene la palabra la diputada Jara. 
Sra. JARA (PJ): El Bloque del Partido Justicialista va a proponer para la Vicepresidencia 2º al 
compañero diputado Miguel Lucero. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputada.  

Tiene la palabra el diputado Inaudi. 
Sr. INAUDI (UCR): Gracias. 

En aras del pluralismo que tanto se pregona, el Bloque de la Unión Cívica Radical -y siendo 
fieles con las posturas que hemos venido asumiendo desde hace tiempo en esta Legislatura- va a 
proponer a un diputado de la oposición, pero de la oposición en serio. Teniendo presente que 
estamos en un año electoral y considerando la absoluta sintonía que pareciera percibirse entre la 
Casa Rosada y el gobernador de la Provincia, el Bloque de la Unión Cívica Radical, para completar 
estas autoridades legislativas, va a proponer al diputado Gastón Contardi para ocupar la 
Vicepresidencia 2º. 

Muchas gracias. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Canini. 
Sr. CANINI (UNE-MUN-PS): Es para dejar constancia que este Bloque apoya al compañero Miguel 
Lucero. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado. 

No hay más oradores.  
Tiene la palabra el diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN): Es para sostener la postulación de la diputada Muñiz Saavedra para la 
Vicepresidencia 2º. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Tiene la palabra la diputada Sánchez. 
Sra. SÁNCHEZ (MPS): Gracias, presidenta. 

Es para dejar constancia que Libres del Sur no va a acompañar, como no acompañó la 
candidatura del vicepresidente 1º, tampoco lo va a hacer en este caso. 

Pensé que me iban a proponer a mí, la verdadera opositora, pero bueno, pasó (Risas).  
Gracias. 

Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputada.  
Tiene la palabra el diputado Kogan. 

Sr. KOGAN (PJ): Gracias, presidenta.  
Sin ningún análisis respecto de la capacidad, la honorabilidad y la necesidad política que cada 

uno de los Bloques que han propuesto, han hecho de los distintos candidatos, tanto del diputado 
Contardi como de la diputada Muñiz Saavedra, el Bloque del justicialismo va a sostener la 
candidatura del compañero diputado Miguel Lucero, entendiendo que la representación del resto 
de las fuerzas políticas que tienen bancas en esta Legislatura, no están representadas en la 
conducción de la Legislatura y, por lo tanto, la única forma eficaz, eficiente y efectiva de que exista 
esa participación, es ocupando alguno de los lugares que sí tiene que elegir la Cámara, que no es el 
de la Vicegobernación y que tampoco puede ser el de la Vicepresidencia 1º porque 
constitucionalmente existe claramente el mandato de a quién pertenece ese lugar de sucesión en el 
orden del poder institucional en la provincia. 

Por lo tanto, reiteramos la postulación del compañero Miguel Lucero. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Sáez. 
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Sr. SÁEZ (UCR): Más allá, digamos, de la propuesta que ha hecho el vicepresidente de mi Bloque, 
yo me voy a permitir disentir con esta propuesta. Voy a votar, digamos, al diputado Miguel 
Lucero para la Vicepresidencia 2ª. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Lucero. 
Sr. LUCERO (PJ): Antes de esta votación quiero, en primer lugar, dar las gracias a todos los 
compañeros diputados, o colegas -los que no quieran sentirse compañeros- diputados y quiero 
dejar expresa constancia de que nosotros también somos la oposición en serio de este gobierno, por 
lo tanto, ya ha quedado demostrado que hemos ido en listas diferentes, sino iríamos en las mismas 
listas con el gobernador, y ojalá pudiéramos ser oficialistas. Pero creo que sería una muestra 
importante de los acuerdos y los consensos y de que esta Legislatura puede funcionar 
perfectamente con un diputado de la oposición en el cargo para el que mis compañeros me han 
propuesto. 

Así que, gracias, en primer lugar al Bloque y también a todos los colegas y compañeros 
diputados que apoyan esta moción. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Calderón. 
Sr. CALDERÓN (PJ): Gracias, señora presidenta. 

Más allá de la chicana política de un diputado preopinante, a lo que no voy a contestar porque 
yo creo que a los que están muertos no se les contesta. 

Creo que, a los compañeros del Movimiento Popular Neuquino... Me voy a referir a los 
compañeros del Movimiento Popular Neuquino para que reflexionen sobre esta propuesta que le 
estamos haciendo de que la segunda minoría ocupe la Vicepresidencia 2º porque he escuchado en 
los últimos tiempos, permanentemente, e inclusive hasta como argumentos de campaña de que en 
esta Legislatura y es cierto, se ha trabajado muchísimo en consenso, se han sacado muchísimas 
leyes en consenso, por ahí digamos, un ochenta por ciento de las leyes, lo que quiere decir que se 
puede trabajar juntos, más allá de las diferencias políticas o ideológicas que hoy podemos tener en 
esta Legislatura. 

Creo que un ejemplo a esta prédica que ustedes mismos hacen cuando salen a hacer campaña 
sería realmente interesante que le dieran la oportunidad a la oposición, a la verdadera oposición 
que tienen en la  Legislatura, poder ocupar este cargo porque tengan la seguridad de que nosotros 
tenemos... -sí, creo que la compañera Cristina... Es que también está de acuerdo con esta propuesta, 
así que piénsenlo- (En alusión a los reiterados llamados hacia su celular). 

Nosotros, decía, como primer minoría de la Cámara hemos dado muestras de acompañamiento 
y hemos pedido muchas veces el acompañamiento a las políticas nacionales porque sabemos lo 
que es gobernar, sabemos la necesidad que existe de que aquellos que el pueblo ha elegido como 
gobernantes se debe respetar en sus proyectos de gobierno. 

Así que por eso les pido a los compañeros del Movimiento Popular Neuquino que reflexionen 
en esta propuesta que el Bloque del Partido Justicialista le estamos haciendo. 

Muchas gracias. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Tiene la palabra el diputado Russo. 
Sr. RUSSO (MPN): Quería, simplemente, señora presidenta, dejar sentado no solamente el 
reconocimiento de nuestro Bloque al diputado Lucero por sus cualidades personales y legislativas, 
que quiero que queden absolutamente claras. De ninguna manera hay una valoración sobre su 
desempeño, su persona o lo que fuera desmereciendo su capacidad y su buen nombre como para 
ocupar la Vicepresidencia 2º. Lo mismo para el correligionario Contardi. 

Pero evidentemente nuestras necesidades políticas son valoradas por nosotros, por supuesto, y 
en ese plano tienen que ver con esta postulación. Es más, algunos de los compañeros preopinantes 
deben reconocer necesariamente lo difícil que se transforma, no solamente para el oficialismo -entre 
comillas- como para la oposición cuando se comparten espacios de poder en los cargos, 
especialmente los legislativos. En este caso no tiene que hacerse mención a lo que sucede a nivel 
nacional con un vicepresidente que no es del mismo signo político que la Presidencia. 
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Por eso nosotros, que hemos actuado en una tarea de consenso muy importante durante tres 
años, no quisiéramos, de ninguna manera, que esto se viera entorpecido simplemente por ocupar 
un puesto formal y de coordinación, como son los cargos que estamos en discusión y de sucesión 
especialmente, teniendo en cuenta que durante el período electoral, tanto la Gobernación como la 
Vicegobernación, que están sujetos en este momento, que son candidatos formales ya -no es una 
suposición- a renovar sus cargos, estamos anticipando que podamos seguir trabajando de la 
misma manera que estos tres años, sin necesidad de entorpecernos entre nosotros en ninguna de 
las funciones.  

Así que quiero, específicamente, dejar claro que de ninguna manera descalificamos a las 
postulaciones anteriores sino que pedimos comprensión utilizando estos ejemplos que acabo de 
mencionar, pedimos comprensión para nuestro sostenimiento de esta posición que realizamos. 

Muchas gracias. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Gracias, diputado.  

Diputado Sánchez, tiene la palabra. 
Sr. SÁNCHEZ (APN): Gracias, señora presidente. 

No obstante la cercanía de la Casa Rosada y Neuquén, el interbloque Peronista Federal reafirma 
el apoyo a la lista del MPN. 

Gracias, señora presidente. 
Sra. PECHEN (Presidenta): Muchas gracias, diputado. 

Bien, como no hay más oradores en la lista, voy a proceder a someter a votación los nombres de 
las personas postuladas en el orden que fueron postulados, si no hay discrepancias. 

Bueno, en el primer caso es la diputada Muñiz Saavedra para ocupar el cargo de vicepresidenta 
2ª de esta Cámara. 

Los que estén, por favor, por la afirmativa, levanten la mano. 
 

- Resulta aprobado. 
 

Sra. PECHEN (Presidenta): Diecisiete votos afirmativos. 
Bien, ya estamos. 
Muchísimas gracias, particularmente al diputado Lucero, al diputado Contardi, con nuestro 

mayor respeto, vamos a pedirles un aplauso para las autoridades de Cámara (Aplausos). 
Bueno, hemos terminado la sesión. 
Muchas gracias, diputados. 
Los esperamos el martes 1º a las 09:00 horas. 
 

- Es la hora 11:59. 
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